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4. Épocas de veda: Se establecen, en el ámbito de la reserva
marina, los siguientes períodos de veda:

a) Del 1 de mayo al 30 de septiembre, para la pesca con palan-
gre de fondo gordo.

b) Del 1 de noviembre al 31 de marzo, para la pesca con
trasmallo.»

3. El artículo 5 queda redactado como sigue:

«Artículo 5. Elaboración del censo.

La Secretaría General de Pesca Marítima elaborará un censo
de las embarcaciones de pesca marítima profesional con derecho
a faenar en el ámbito de la reserva marina en las modalidades
de palangre de fondo gordo y trasmallo claro, según los criterios
establecidos en el artículo 4.»

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de junio de 2001.

ARIAS CAÑETE

11794 ORDEN de 4 de junio de 2001 por la que se corrigen errores
en la de 4 de junio de 1999 por la que se establece el cauce
reglamentario para la devolución del «Capital paralizado»
de los Pósitos Municipales, que se encuentra depositado
en el Banco de España.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 4 de junio de 1999,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 145, de 18 de junio,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En su virtud, dispongo:

Artículo único.

En la página 23369, segunda columna, Anexo (Guipúzcoa), donde dice:
«Lizarra...111.876», debe decir: «Lizartza...111.876».

Disposición final.

La presente disposición surtirá efectos desde la entrada en vigor de
la Orden de 4 de junio de 1999.

Madrid, 4 de junio de 2001.
ARIAS CAÑETE

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

11795 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2001 de la Dirección Gene-
ral del Instituto Nacional de la Salud, por la que se emplaza
a los interesados en el recurso contencioso-administrativo
número 848/2001.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa
que ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Séptima, se tramita recurso contencioso-ad-
ministrativo número 848/2001, interpuesto por doña María del Carmen
González Santillana y seis más, contra la Resolución de 12 de febrero
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 23), de la Dirección General del
Insalud, por la que se nombra personal estatutario del Grupo de Gestión
de la Función Administrativa a los adjudicatarios de plaza de las pruebas
selectivas convocadas por Resolución de 3 de diciembre de 1997.

Lo que se hace público a efectos de notificación, a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Séptima,
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el término de nueve días,
a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», haciendo constar que, de personarse fuera del indicado plazo,
se les tendrá por parte para los trámites no precluidos. Si no se personasen
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones
de clase alguna.

Madrid, 24 de mayo de 2001.—El Director general, Josep María Bonet
Bertomeu.

11796 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2001, de la Dirección Gene-
ral del Instituto Nacional de la Salud, por la que se emplaza
a los interesados en el recurso contencioso-administrativo
número 596/2001.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa que en
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, se tramita el recurso número 596/2001, promovido por don
Pedro Saucedo Rodrigo. Este recurso se interpone contra la Resolución
de 21 de marzo de 2001, desestimatoria del recurso de reposición formulado
a su vez contra la Resolución de la Dirección General del INSALUD de
20 de octubre de 2000, por la que se aprueba la relación definitiva del
concurso de traslados voluntario para plazas de personal estatutario facul-
tativo de Atención Primaria.

Lo que se hace público a efectos de notificación a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse ante dicho Tribunal, en el término de nueve días, a partir
de la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».
Se hace constar que, de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá
por parte en los trámites no precluidos. Si no se personasen oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a prac-
ticarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase
alguna.

Madrid, 30 de mayo de 2001.—El Director general, Josep María Bonet
Bertomeu.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

11797 ORDEN de 30 de mayo de 2001 por la que se inicia el pro-
cedimiento para efectuar propuestas de desarrollo de la
red de transporte de energía eléctrica.

El Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica, esta-
blece en su artículo 11.3 que el Ministerio de Economía, a solicitud del
Operador del Sistema y gestor de la red de transporte, iniciará mediante
un anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» el procedimiento para efectuar
propuestas de desarrollo de la red de transporte.

Asimismo, en la disposición adicional tercera de dicho Real Decreto
se establece que el proceso de elaboración del primer Plan de Desarrollo
de la red de transporte, deberá comenzar antes de tres meses desde su
entrada en vigor.

Habiéndose recibido en la Dirección General de Política Energética
y Minas, solicitud de 9 de abril de 2001, de Red Eléctrica de España,
como operador del sistema y gestor de la red de transporte, de iniciar
el procedimiento para efectuar propuestas de desarrollo correspondientes
al Primer Plan de Desarrollo de la Red de Transporte.

En su virtud, resuelvo:

Primero. Objeto.

1. Mediante la presente publicación, se convoca a los sujetos del sis-
tema eléctrico, Comunidades Autónomas y promotores de nuevos proyectos
de generación para la realización de propuestas de desarrollo de la red


